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SO AR : 
PERU, que está debidamente ¡ inscrita en la Partida No. 0171212 “del e A Ae Personas 

Jurídicas y se encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones, damici j aen: la ciudad 

de LIMA- PERU (en adelante, referida como la “Marilante”), por él, Presente ¿Jogamento 

otorga un poder especial a nombre del Mandante, de conformidad a las siguientes Clausulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1 De conformidad con la reforma al Artículo 6 de la Ley de Compañías de Etuador, las 

compañías extranjeras con capital social representado únicamente por acciones O 

participaciones nominativas, y con acciones o participaciones en compañías 

ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna actividad empresarial en Ecuador (en 

adelante, referido como “el país”), ni habitual ni ocasionalmente, no se considerarán 

como establecimientos permanentes en el país y no estarán obligadas a establecerse 

en Ecuador según la Sección XII de la Ley de Compañías o a inscribirse en el Registro 

de Contribuyentes o a presentar declaración de impuesto a la renta. Sin embargo, 

deberán tener en el país a un apoderado o representante, según referido en el primer 

inciso del mencionado Artículo 6, quien bajo ninguna circunstancia será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El Poder 

del representante no necesita registrarse o ser publicado en la prensa, pero debe ser 

conocido por la compañía ecuatoriana de la cual la compañía extranjera es socia O 

accionista. 

1.2 PAN AMERICAN SILVER PERU S.A.C., una compañía debidamente constituida y 

registrada de conformidad con las leyes de Perú, y la misma es accionista de la 

compañía ecuatoriana llamada MINERA ECUAPAS S.A. Suscribe el presente 

documento, en calidad de Gerente General de PAN AMERICAN SILVER PERU S.A.C,, el 

Sr. Jorge Ugarte Gambetta, peruano, identificado con DNI No. 09530007, facultados 

según poderes que corren inscritos en el Asiento CODO16 de la Partida No. 0171212 del 

Registro de Personas Jurídicas- Libro de Sociedades Mercantiles de los Registros 

Públicos — Zona Registral IX Sede Lima. 

SEGUNDA.- PODER: 

Por el presente documento, la Mandante, en su calidad de Representante Legal de la 

compañía PAN AMERICAN SILVER PERÚ S.A.C. y quien se encuentra debidamente autorizado 

por la Junta de Accionistas de antedicha sociedad, otorga Poder Especial, amplio y suficiente, 

cual en Derecho se requiere, a favor de Freddy Gustavo Quijano Laime, ciudadano. 

ecuatoriano, portador de la Cédula de Ciudadanía N2 0200888436 (en adelante, referido como 

el “Mandatario”), para que a nombre y en representación de la Mandante, pueda, en la 

República de Ecuador, contestar demandas presentadas en contra de la Mandante, y cumplir 

con los deberes y las obligaciones generales de la Mandante, según lo establecido en el 
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Articulo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador,: asta: qué. Sea. 
A 

* Aégalmente removido de su cargo o este renuncie. e 
a a 0 fo a 

  

La Mandante se reserva el derecho a revocar este Poder Especial en cualquier 

entera discreción. a 

  

naturaleza, que se deriven de, O se relacionen a este documento, estarán regidas por, e 

interpretadas de conformidad con las Leyes de Ecuador. 

Por PAN AMERICAN SILVER PERÚ S.A.C. 

£ 

Jorgé Ugarte Gambétta 

DNI No. 09530007 
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8L COLEGIO DENOTARIOS DE LIMA CERMÍÉCA; o 
Que la firma y sellos que WAN en el anverso des. pa 

sta foja AS (la) valo Sab a) de | n a, 
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Comprobante N6 6. 29 ¿eras 1 0 JUN 20 

Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido. 

  

  

  

   
    

   

     

  

   

  

ALE pa solis A DEL Cam Vr me 
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APOSTILLE Nadal doy h y LCÉÓRTITIDO qué el presenre documen: 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) obs ao SA DELACOLNIA CERFIFICADA, y que    or dun Loers 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES e Di ROTO G 
DE LA PUENTE 

o BAR poa 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VICE e 
DECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5. en / at SEDE CENTRAL - 6.el/the 16/06/2014 
LIMA 

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE719151303211683898 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

ge, ro. 
pm . parar” 

LUYO JAVIER MARIBEL DEL ROSARIO 
Dirección General de Po ítioa Consultar 
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